
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 19 de septiembre de 1997, por
la que se resuelve conceder subvenciones a
las Asociaciones Deportivas de la Comunidad
Autnoma de Extremadura para la
temporada 1997, conforme a lo dispuesto
en la Orden de 11 de marzo de 1997.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 11 de marzo de
1997 (DOE n.º 33, de 18-3-97) por la que se regula la concesión
de subvenciones a Asociaciones Deportivas de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 1997, y a la vista de la pro-
puesta que presenta la Comisión Evaluadora que se cita en el ar-
tículo sexto de la mencionada Orden,

D I S P O N E :

ARTICULO 1.º: Conceder las subvenciones que se especifican en el
Anexo I separadas por Programas.

ARTICULO 2.º: Desestimar las solicitudes que se especifican en el
Anexo II.

ARTICULO 3.º: De acuerdo con el artículo noveno de la Orden de
11 de marzo de 1997, la Dirección General de Deportes llevará a
cabo el seguimiento y control de los proyectos aprobados, al obje-

to de constatar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los
objetivos y contenidos previstos.

ARTICULO 4.º: En virtud de lo estipulado en el artículo décimo de
la mencionada Orden, se solicitará la devolución del importe de la
subvención, con sus intereses legales, en caso de incumplimiento
del destino o finalidad para el que fue otorgada la misma, aca-
rreando iguales consecuencias la obstaculización de la labor inspec-
tora de la Administración.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo, previa comunicación a es-
te Centro (art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común) ante la Sala de la Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de septiembre de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS M. VAZQUEZ DE MIGUEL
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